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Jurado Nacional de Elecciones

Resolución  N°  2063 -2010-JNE


Expediente N° J-2010-2204
HUARAL
00008-2010-058
Lima, treinta y uno de agosto de dos mil diez
VISTO, en audiencia pública de fecha 31 de agosto de 2010, el recurso de apelación interpuesto por el movimiento regional “Concertación para el Desarrollo Regional - Lima” contra la Resolución N° DOS de fecha 13 de agosto de 2010, emitida por el Jurado Electoral Especial de Huaral, en el extremo que resolvió excluir a Jaime Cirilo Uribe Ochoa como candidato a alcalde al Concejo Provincial de Huaraz, departamento de Lima, para participar en las Elecciones Municipales 2010.
ANTECEDENTES

El Jurado Electoral Especial resolvió excluir al candidato por contar con: a) la sentencia condenatoria de fecha 16 de junio de 2008, confirmada por sentencia de fecha 23 de septiembre de 2008, por delito de desobediencia y resistencia a la autoridad, mediante la cual le imponen dos (2) años de pena privativa de libertad suspendida por el mismo término; y, b) la sentencia condenatoria de fecha 30 de marzo de 2010, confirmada por sentencia de fecha 12 de julio de 2010, por el delito de difamación, mediante la cual le imponen un año de pena privativa de libertad suspendida por seis (6) meses.
El movimiento regional sustenta su apelación con los siguientes alegatos: a) el proceso seguido contra el candidato por delito de desobediencia y resistencia a la autoridad (Exp. Nº 367-2008) fue archivado definitivamente al haber sido declarada fundada la excepción de prescripción; y, b) en el proceso seguido por el delito de difamación (Exp. Nº 220-2008) se ha interpuesto un recurso de queja por lo que la sentencia no se encuentra ejecutoriada.
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33, numeral 2, de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 10, literal b, de la Ley Orgánica de Elecciones, Ley N° 26859, y el artículo 5, numeral 5.2, literal a, del Reglamento de Inscripción de Listas de Candidatos para las Elecciones Regionales y Municipales del año 2010, aprobado por Resolución N° 247-2010-JNE, todo ciudadano requiere para ser candidato a un cargo municipal no estar condenado a pena privativa de libertad, por resolución judicial consentida o ejecutoriada.
Dichas disposiciones establecen restricciones al ejercicio de la ciudadanía, con la consecuente incidencia en el derecho constitucional a la representación política de las personas. Por lo cual, tales normas deben ser interpretadas restrictivamente y a favor del referido derecho constitucional.

2. A foja 80 obra la razón del especialista de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Huaura que informa sobre la sentencia de fecha 16 de junio de 2008 mediante la cual se condenó al candidato a dos (2) años de pena privativa de libertad suspendida por el mismo término. De ello se concluye que el candidato cumplió con la pena impuesta.
Adicionalmente, obra en autos el oficio remitido por la Mesa de Partes Única de las Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia de la República mediante el cual informan del recurso de queja N° 087-2010 derivado del Exp. N° 220-2008, por delito de difamación seguido contra Jaime Cirilo Uribe Ochoa, el cual se encuentra pendiente de calificación desde el 26 de agosto de 2010. En consecuencia, dicho candidato no cuenta con una sentencia ejecutoriada y, por ende, no está incurso en un impedimento para ser candidato.
Por tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo primero.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el movimiento regional “Concertación para el Desarrollo Regional - Lima”, y REVOCAR la Resolución N° DOS de fecha 13 de agosto de 2010, emitida por el Jurado Electoral Especial de Huaral, en el extremo que resolvió excluir a Jaime Cirilo Uribe Ochoa como candidato a alcalde al Concejo Provincial de Huaraz, departamento de Lima, para participar en las Elecciones Municipales 2010.

Artículo segundo.- DISPONER que el Jurado Electoral Especial de Huaral continúe con la calificación del presente expediente.
Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SIVINA HURTADO

PEREIRA RIVAROLA

MINAYA CALLE

VELARDE URDANIVIA
Bravo Basaldúa

Secretario General
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